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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................
Semestre ........... .......................
Año ...........................................
Aytintemientos de la Provincia, 

' año ......................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
d« Arbihfot Protñncialeí (Diputación Provincial).

> ■ Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri- 

dus ciiatro días desde su publicación sólo se servirán al 
■précio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente"; 
3 pesetas los del año anterior, y dé otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 .pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la eiítMad o pattierdar que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p-evio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excpio; Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la pripiera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará, un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se sdHcitará en el oficio de remisión de! original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE I ERióDlCC : E PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

' Inm-diatan ente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
r* .f 'iin OrtciAL. dispor.di.u) que se 'fije 'in ejemplar en el sitio de cos- 
t, mire, donde permanecerá1 hasta el recibo del siguiente.

Los se es Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha •responsabili
dad, de cr rvar los números de este Bo l e t ik . coleccionados ordenada
mente par ú ericuadernación, qtte deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capítol de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dc^de cuatro ¿Las 
después para los puéblete de la misma provincia. (Ley de 3 de iioviemlirc 
de 1887).

SECÜONCUARTA
Núm.- 429

Recaudación de Contribuciones

Oí ’Fede rico Lázaro Caballé, Recau 
dador de contribuciones del Hita
do en la zona'de Ateca, a que co- 
■rrespénde ’ei pueblo de Ariza;
Hago saber: Que en el expedíehte 

ciue instruyo por' débitos de la con
tribución rústica, correspondientes a 
los años 1915 ah 1948, se ha dictado 
con (ceba 20 de ertvrd de 1953 la pro
videncia iiguícnte:

‘Trovidéndir. —Autorizada por a 
Tesorería de Hacienda co'n fecha 
de. ehe.ro de 1953, conforme al artícu
lo" 103 dél Estatuto de Recaudación, la 
Sqbábta de bienes Inmuebles de los 
Héiidórcs que a continuición se re
lacionan, y cuyo embargo se realizó 
por ptcvidenci'á di 22 de diciembie 
de 194¿, se aóuerda la celebración de 
la rhiSma pd'ra el día 19 ’dc febrero 
de 1953, á las dieciséis horas y On él 
local del Juzgado, a base de posturas 
que cubran las d(*s terceras partes 
ce los tespectivos' tipos' de subasta: 
acto que será presidido por el Sr. Juez 
de paz y éri el qué se observarán las 

prescripciones del art. 105 del pro
pio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y por medio 
Ce edicto en la Casa Consistorial de 
A--i;'a .

Lo, que hago público per medio del 
presénte anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 104 del Es- 
^10 de Recaudaciór.

(Nombre y apellidos de los deudores; 
situación y cabida de lasfincas; lin

deros y valor para la subasta)
Domingo Aguaron Remacha: Parcela 

en “Valdelacelada”, de 23 áreas 
20 óehtiárcas. Linda: Norte, José Gui
llén Bueno; Sur, Nicolás Perales; 
Este, camino, y Oeste, Gregorio ti
rado. Valorada en 37’20 pesetas.

Vicente Aguaron Remacha: Parce
la en "Romerales”, de 119 áreas. Lin
da: Norte, Ayuntamiento; Sur, Faus
tino Enguita; Este, Ayuntamiento, y. 
Oeste,' Ayuntamiento. Valorada en pe- 
¿étas 1-094’80.

Manuel Aguilera Hernández: Par
cela en “Carfaariza”, de 4 áreas 
20 céntiáreas, Linda: Norte, acequia;

Sur, camino; Este, Aurenfino Martí
nez, y Oeste, Francisco Aguilera. Va
lorada en 328’40 pesetas. •

Miguel Alberto Guerrero; Parcela 
en “Cofrades”, de 4 áreas 70 centi- 
áreas. Linda: Norte, acequia; Sur, ace
quia; Este, Calixto, VeliJIa, y Oeste, 
José Guillén Bueno. Valorada en pe
setas .367’60.

Pedro Alcalde Ibáñez: Parcela en 
“Tierras Negras”, de 7 áreas 70 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, Ignacio Sán
chez; Sur, Antonio Velázquez; Este, 
acequia, y Oeste, acequia. Valorada 
en 602’20 pesetas.

Mhnuel Alonso Hernando: Parcela 
en “Saldo de Capellán”, de 20 áreas. 
Linda: Norte, Enrique Perales’. Sur, 
Esteban Polo Salvador; Este, barran
co, y Oeste, José Remacha. Valorada 
en 728 pesetas.

Santiago Alonso Rodríguez: Párce- 
la eh “Palomino0, de 44 áreas 40 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, José Remacha 
Rupérez; Sur, S. Sebastián Rupérez; 
Este, Ayuntamiento, y Oéste, Re
maché Rupérez. Valorada en 71 pe 
setas. " '

Sebastián Alonso Sáinz: Parcela en 
“Sablnoso”, de 12'? áreas 40 cenií- 
¿reas. Linda; Norte, JÓré Marí^Pala
cios; Sur, barranco; Este, barí anco, 
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y Oeste, camino. Valorada en pese
tas 943’80.

José Alonso: Parcela en la “Amel
ga”, de 56 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Norte, Ernesto Alonso; Sur, Ambrosio 
Mateo; Este, José Menés Corral, y 
Oeste, Juan Vicente Mateo Mateo. Va
lorada en 384’80 pesetas-

Vicenta Andrés Marco: Parcela en 
“San Andrés”, de 125 áreas 40 cen
tiáreas: Linda: Norte, acequia; Sur, 
acequia; Este, Fermín Ibáñez Pérez, 
y Oeste, acequia. Valorada en pese
tas 9.806’40.

José Arcos Blanco: Parcela en “Hom
bría Dehesa”, de 155 áreas. Linda: 
Norte, barranco; Sur, Gregorio Gra
cia; Este, Antonio Corella Nieto, y 
Oeste, Florencio Remacha Vela. Valo
rada en 523’40 pesetas.

Victoria Arifla Corella: Parcela en 
"Peña del Conejo”, de 82 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, María Ru- 
pérez Estornel; Sur, hijos de Joaquín 
Santa Ursula; Este, Le^n Rupérez Ri- 
bate, y Oeste, Pascual Santander Do
mínguez. Valorada en 760 pesetas.

Juan Manuel Arenas Remacha: Par
cela en la “Cañe-I« de Villar”, de 
53 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, 
camino servidumbre; Sur, Pedro Mu
ñoz Corral; Este, Rafael Esteban Mu
ñoz, y Oeste, Rafael Esteban Muñoz. 
Valorada en 495 pesetas.

Paulino Arguedas Díaz: Parcela en 
la "Amelga”, de 34 áreas 16 centi- 
ámas Linda: Norte. Manuel Mendoza 
Polo; Sur, término de Cabolafuente; 
Este, Hilario Gálvez, y Oeste, Tomás 
Alance Martínez. Valorada en 307 pe
setas.

Bonifacio Arguedas Gá11ego (Herede
ros): Parcela en “Carralasenda”, de 
36 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, 
/^untamiento; Sur, Ayuntamiento; 
E=te. =enda. v Oeste, Ayuntamiento. 
Valorado en 2R7 pesetas.

Bonifacio Argüidas Rodríguez: Par
cela nn “San Andrés”, de 126 áreas 
60 c^ftáreas. Linda: Norte, Joaquín 
Santa Ursula: Sur, Joaquín Santa Ur
sula: Esto y Geste, el mismo. Valora
da m 1.587’60 pesetas.

Jocé María Arguedas Rodríguez: 
Parcela en "Molinillo Hijo”, de 
14 Amas. Linda: Norte, acequia; Sur, 
Ayuntamiento; Este, camino, y Oes
te, Jo=é Marta Palacios. Valorada en 
1.187’20 pesetas.
• Pablo Arguedas: Parcela en la 
“Amelga”, de 60 áreas 60 centiáreas. 
I inda: Norte, Manuel Marruedo; Sur, 
barranco: Ecte, Diego Nieto Marrue
do. y Oe=te, Emilio Hernández. Valo
rada en 97 pesetas.

Pedro Arguedas: Parcela en la 
"Amelga”, de 34 áreas 20 centiáreas.

Linda: Norte, Francisco Martínez; 
Sur, término de Cabolafuente; Este, 
senda y B. Gumersindo, v Oeste, Eu
genio Mendoza. Valorada en 310 pe- 
setás.

Carlota Asías Menés: Parcela en la 
“Amelga”, de 17 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Norte y Sur, Ayuntamiento; 
Este, camino de Bordalba, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorada en 27’60 pe
setas.

José Ariza Lanero (Viuda): Parcela 
en el “Prado”, de 17 áreas 23 centi
áreas. Linda: Norte, acequia; Sur, 
José María Palacios; Este y Oeste, 
acequia. Valorada en 1.124’60.

Gil Ariza Ortiz (Herederos); Parcela 
En “Valdecelada”, de 23 áreas. Linda: 
Norte, Anacleto Perales; Sur, Fausti
no Mongo (Hnos.); E’ste, Francfisoo 
Monge, y Oeste, camino Fucntecillas. 
Valorada en 23’20 pesetas.

Victoria Ariza Perales: Parcela en 
el "Prado”, de 11 áreas 20 centiáreas.
Linda: Norte, ferrocarril; Sur y Este, 
acequia, y Oeste, Hilario Rupérez. 
Valorada en 949’80 pesetas.

Encarnación Ariza Remacha: Par
cela en "Llano Lozano”, de 47 áreas 
40 centiáreas. Linda: Norte, Pedro 
Lozano Perales; Sur. Esl» y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorada en pesetas 
1.725’20.

' Encarnación Ariza Remacha- Parce-
1 la en "Canal del Prado”, de 25 áreas 

60 centiáreas. Linda: Norte, barran
co; Sur V Este, carretera y Oeste, 
Antonia Rupérez. Valorada en pese
tas 235’60.

Celestina Arteaga Beltrán: Parce
la en “Carraariza”, de 263 área" 
75 centiáreas. Linda: Norte, Sur y 
Este, barranco. V Oeste, Miguel He- 
rar Gregorio. Valorada en 2.172’40 pe
setas.

Asociación de Ganaderos de Ariza: 
Parcela en “Llano Carralamuela”, de 
6 áreas 5 centiáreas. Linda: Norte 
Manuel Perales Remacha; Sur y Fste, 
Josefa Lozano Santander, V Oeste, 
Manuel Perales Remacha. Valorada en 
9’60 pesetas.

Pedro Bailón Carretero: Parcela en 
“Llano Car ralsmuél^’. de 12 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte, barranco 
Fuenteeilías; Sur, Francisco Tirado 
Rojo: Este. Manuel Santander, y Oes
te, An^i García Arguedas. Valorada 
en I12’20 pesetas.

Antonio Ballesteros Germán: parce
la en "Carraembíd”. de 10 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, Pascua

. la Muñoz Corral; Sur y Este, Vicente 
Ramírez Monge. y Oeste, barranco. 
Valorada en 393’20 pesetas.

Agypito B^itrán López: Parcela en 
“Llano del Salute”, de 51 áreas. Lin

da: Norte, Domingo Rupérez; Sur, 
Joaquín Remacha Rupérez; Este, Ma
nuel Engulla Corral, y Oeste, María 
Lozano Sierra. Valorada en 81’60 pe
setas.

Claudio Beltrán López: Parcela c'n 
“Mojón de Juan Blanco”, de 51 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte, Dámaso 
Morales Gil; Sur, Juan Morales Gil; 
Este, Calixto López Pinllla, y Oeste, 
camino. Valorada en 542’80 pesetas.

Juan Benito Montero: Parcela en 
“Llano de la Muela”, de 27 área; 
60 centiáreas. Linda: Norte, Alejandro 
Santander; Sur, Valentín Esteban; 
Este, Angel Estornel Utrilla, y Oeste, 
Francisco Estornel. Valorada en pe
setas 254.

Dionisio Benito Navarro: Parcela 
en “Monte Alto”, de 27 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte, Julián Rupé
rez Estornel; Sur, paso d^ ganados; 
Este, Juan José Ortiz Lite, y Oeste, 
Eloy. López Monsolín. Valorada en 
254 pesetas.

Raimundo Blasco Casanova Parce
la en ‘¡’uentecillas”, de 14 áreas 
60 centiaieas. Linda: Norte, Manu°’.' 
Remacha Rupérez; Sur, Manuel y An
geles Monge; Este; Pedro Monge Re
macha , y Oeste, Josefa Lozano San
tander. Valorada en 531’40 p íselas.

José Bueno Arguedas: Parcela en 
“Fuentecillas”, de 112 áreas 50 centi
áreas. Linda: Norte, Antonio Nieto 
Monge; Sur, Alejandro Hernández; 
Este, Alejandro Arguedas, y Oeste, 
Anacleto Perales. Valorada en pese
tas 1.057’0.

Mariano Bueno Bueno: Parcela en 
“Barranco del Camposanto”, de 
27 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, 
Antón GuiHén Muñoz; Sur, Sociedad 
Ganaderos; Este, el mismo, y Oeste. 
Vicente Muñoz Blasco, Valorada en 
252’20 pesetas. ■

José Bueno Hernández: Parcela en 
“Cerro de Cabeza Mlilngo”, de 29 áreas 
linda: Norte, José Corella Lázaro; 
Sur, Hilario Rupérez Montero; Este, 
camino a Cihuela. v Oeste, barranco 
Valorada en 307’40 pesetas.

Petra Bueno Luengo: Parcela en 
“El Pellejero”, de 54 áreas. Linda: 
Norte y Sur. Ayuntamiento; Este, 
Constantino Carrascal, y Oeste, cami
no de la Fuente. Valorada en pese 
tas 496’80.

Manuel Bueno Requeno: Parcela en 
‘ Marrachán”, de 74 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte, Florencio Rema
cha; Sur, Este y Oe^te, Ayuntamien
to. Valorada en 118’80 pesetas.

Felipe Bueno Rupérez: Parcela en 
“Barranco del Cura”, dé 143 áreas 
75 centiáreas. Linda: Norte, Jesús V 
José Remacha; Sur, Anacleto Perales;
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Este, Jesús y José Remacha, y Oeste, 
barranco. Valorada en 1.323’40 pe- 
sutás.

Félix Bueno Rupérez: Paresia en 
“Llano de Salute”, de 29 áreas 40 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, Francisco Ro
queño; Sur, Manuel Muñoz Muñoz; 
Este, Federico Montesa, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorada en 47 pe
setas.

José Bueno Rupérez: Parcela en 
“Llano de Salute", de 41 -áreas. Lin
da: Norte, Constantino Carrascal; Sur, 
José Remacha Rupérez; Este, José 
Remacha Rupérez, y Oeste, Constan
tino Carrascal. Valorada en 377’20 pe
setas.

María Bueno Rupérez: Parcela en 
“Peñóla", de 2 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Norte, Gregoria Hernández; 
Sur, Este y Oeste, acequia. Valorada 
en 195’60 pesetas.

Mariano Bueno (Viuda): Parcela en 
“Taragudo”, de 103 áreas 75.centi-, 
áreas. Linda: Norte, senda; Sur, sen
da; Este, Juan Antonio Muñoz Corral, 
y Oeste, Nicasio Sanz Lozano. Valora
da en 809’20 pesetas.

María Bueno Santander: Parcela en 
“Matorral”, de 38 áreas. Linda: Nor
te, Narciso Rupérez Lite; Sur, Pedro' 
Tirado Aleza; Este, barranco, y Oes
te, Ayuntamiento. Valorada en pe

setas 402’20.
Vicente Burgos Andrés: Parcela en 

“Alquecida”, de 23 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, acequia; Sur, 
Félix Gayán Pelegrin; Este, desconoci
do, y Oeste, Manuel Aguilera. Valo
rada en 1.861’20 pesetas.

Martín Burgos Cebolla: Parcela en 
“Carraariza”, de 16 áreas. Liqda: 
Norte, Juan Lorenzo Nieto; Sur, Este 
y Oeste, acequia. Valorada en pese
tas 1.251’20.

Guillermo Campos Renieblas: Par
cela en “Valdelacelada”, de 26 áreas 
bO centiáreas. Linda: Norte, camino 
de la Fuentecilla; Sur y Este, el mis
mo, y Oeste, Pablo Monge y José Me- 
nés. Valorada en 780’20 pesetas.

Victorio Carrascal García: Parcela 
en “Peña Blanca”, de 32 áreas 401 cen
tiáreas. Linda: Norte, Constantino Ca
rrascal; Sur, barranco; Este, Sociedad 
Peña Blanca, y Oeste, Constantino Ca
rrascal Muñoz. Valorada en 298’20 pe
setas.

Victorio.Carrascal Gonzalo: Parcela 
en la “Manchada”, de 88 áreas. Lin
da: Norte y Sur, Santiago Meléndo 
Gil; Este, Nicolás Perales Remacha, 
y Oeste, Manuel Mongo Rupérez. Va
lorada en 809’60 pesetas.

José Carrascal Mongo (Herederos?: 
Parcela en “Taragudo”, di 304 áreas

88 centiáreas. Linda: Norte, José Va- 
llano Lapeña; Sur, senda; Este, Va
lentín Enguita, y Oeste, Antonio Ar- 
gued,as. Valorada en 2.324’60 pesetas.

José Carrascal Muñoz: Parcela en 
“Cañada del Organillo”, de 25 áreas. 
Linda: Norte y Sur, Manuel Veláz- 
quez; Este, Pedro Monge Remacha, 
y Oeste, Mariano Muñoz Corral. Va
lorada en 230 pesetas.

Jusé Carrascal Vicioso (Herederos): 
Parcela en “Cañada ¿alambre”, de 
i68 áreas 75 cemiáreas. Linda: Norte, 
Joaquín Remacha; Sur, María Gálvez 
Polo; Este, Joaquín Remacha, y Oes
te, desconocido. Valorada en pese
tas 1.552’60.

Manuel Carretero Moreno: Parcela 
en “Vadillo”, de 65 áreas. Linda: Nor
te, Fausto Lausin Vela; Sur, Diego 
Galán Monge; Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, barranco. Valorada ^n pese
tas 2.122’40. '

Agapito Carruesco Alonso: Parcela 
en la “Amelga" de 123 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte, Celestino Mateo; 
Sur, Francisco Sáez Diez; Este, Se- 
rapio Polo, y Oeste, camino. Valora
da en 1.120’40 pesetas.

Manuel Carruesco Monge: Parcela 
en “Carrascalejos”, de 15 áreas. Lin
da: Norte, Pedro Monge Lanero; Sur, 
Mariano Muñoz Corral; Este, senda, 
y Oeste, Mariano Muñoz. Valorada en 
117 pesetas.

José Carruesco Muñoz: Parcela en 
las “Navas”, de 49 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Norte y Sur, Manuel Cabreri
zo (Hijos); Este, Antonio Carruesco 
(Viuda), y Oeste, Manuel Cabrerizo 
(Hijos). Valorada en 452’60 pesetas.

Alejandra Castejón Benito: Parcela 
en la “Amelga”, de 32 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte, Celestino Benito; 
Sur, Gregoria Benito; Este, José Polo 
Yagüe, y Oeste, Celestino Benito. Va
lorada en 347’80 pesetas.

Castor Castillo Elipe: Parcela en 
“Morrón de Juan B.”, de 13 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, Calixto 

1 ópez Pinilla; Sur, Eusebio Esteras 
(Hijos); Este, término de Cihuela, v 
Oeste, Claudio Beltrán López. Valora
da en 144’20 pesetas.

Comunidad de Labradores: Parcela 
en “Llano de la Abuela”, de 3 áreas 
<10 centiáreas. Linda': Norte, Francis
co Estomel; Sur, Nicanora Blanco. 
Este y Oeste, Francisco Estornel. Va
lorada en 4’20 pesetas.

Antonio Corella Remacha: Parcela 
en la “Malilla”, de 125 áreas. Linda: 
Norte, Florencio Vela Rodríguez; Sur, 
el mismo; Este, Daniel Vela Sanz, y 
Oeste, camino de los Moledores. Va
lorada un 1.325 pesetas.

José Corral Lozano, (Herederos); 
Parcela en “Huerta del Marqués”, do 
17 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
acequia; 'Sur, camino de la Vega; 
Este, Manuel Cabrerizo (Hijos), v 
Oeste, José María Mateo. Valorada 
en 1.608’60 pesetas.

(Continuará)

IECl iOa QUMA
Núm. 495

Consejo Provincial ue óamuau

Acordado por este Consejo Provin
cial de Sanidad en sesión celebrada 
el día 2 del actual conceder ia auto
rización para la instalación de un bu ■ 
tiquin de urgencia en los pueblos d. 
Cadrete y Villar de los Navarro^, de 
esta provincia, se hace público dicno 
acuerdo en este “Boletín Oficial” de 
esta provincia a fin de que en el tér
mino de diez días a contar de la fe
cha de su publicación puedan entablar 
reclamaciones quienes se consideren 
perjudicados. Terminada dicho plazo, 
el acuerdo será firme.

Zaragoza, 23 de enero de 1953.— 
El Jefe provincial de Sanidad, Vice
presidente, Antonio Mallóu Vicario.

Núm. 494

Delegación Provincial 
de Estadística

Estadística .de circulación 
de bicicletas

Para continuar la estadística de cir
culación de bicicletas que viene lle
vando a cabo el Instituto Nacional 
de Estadística, y cumpliendo lo orde
nado por el mismo, se requiere a los 
señores Alcaldes de todos los Ayunta
mientos de la provincia para que re
mitan a esta Delegación con la mayor 
urgencia una nota coo los datos que 
se indican en el. resumen que se con
signa al pie de esta circular, corres 
pendientes al municipio en cuestián 
y referidos al día f.» de julio 
de 1952.

Zaragoza, 24 de enero de 1953.— 
El Delegado de Estadística, Octavio 
Zapater. ■

* * *
a) Número de licencias de circu

lación de bicicletas expedidas por el 
Ayuntamiento, previo pago dei im
puesto municipal: ........................

ó) Número de licencias de circu
lación de bicicletas facilitadas gra
tuitamente por el Ayuntamiento: .....

c) Número aproximado de bici
cletas que circulan sin licencia del 
Ayuntamiento: ........ <............ \..........
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. Núm,. 168
Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
vehículos auiumovues, ue f^s quv a i 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, du
rante el mes de enero de /952.

Matrícula: B-43.991.
Marca: Minerva. .
Núm. del motor: REO 108A35929-

Z-642.
Núm. del bastidor! 1410.
Asientos: 2.
Carga: 5.500 Kg.
Tara: 6.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro Blasco Tello.
Domicilio y población: Oral. Fran

co, núm. 43 (Zaragoza).

Matricula: B-68.513.
Marca: 3 H. C.

. Num del motor: Diessel 232178,
Núm. del bastidor: RO-O77.
Asientos: 3. .
Carga: 3.250 Kg.
Tara: 5.000 Kg. .
Reforma: Reforma motor a gas-oil-
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ignacio Barberá Bu- 

rriel.
Domicilio y población: Montalbán

(Teruel).

Matricula: BA-4.434.
Marca: Renault. *
Núm. del motor: 3078.
Núm. del bastidor: 572510.
Asientos: 7.
Carga: 1.670 Kg.
Reforma: Reforma motor a turismo.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Vicente Lasheras 

Ibáñez.
Domicilio y población: Delicias, 

núm. 21 (Zaragoza).

Matricula: Bl-14.388.
Marca: Klocner Deutz.
Núm. del motor: Babcok-Wilcox 9.
Núm. del bastidor: 9421/30.
Asientos: 4.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 5.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Roberto Ruiz de la

Cuesta. .
Domicilio y población: Ateca (Za

ragoza).

Matricula: CS-3868.
Marca: Chevrolet. .
Núm. del motor: T-3409804.1

Núm. del bastidor: 2O-D-567-Z.
Asientos: 3.
Carga: 2.500 Kg.
Tara: 2.000 Kg.
Reforma: Reforma a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Cristóbal Escudero.
Domicilio y población: Carmen, nú

mero 45 (Zaragoza). •

Matrícula: GU-1881.
Marca: Volvo.
Núm. del motor: 34791.
Núm. del bastidor: 30603.
Asientos: 3.
Carga: 4.000 Kg.
Tara: 5.000 Kg,
Reforma: Reforma a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Viuda e Hijos de Se

bastián Giménez.
Domicilio y población: Alagón (Za

ragoza). .

Matricula: M-75179.
• Marca: Chiribiri.
Número del motor: 305.
Núm. del bastidor: 305-2.
Asientos: 2.
Carga: 1.160 Kg.
Tara: 500 Kg.
Reforma: Reforma a furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Jaime Cahué Bruguera.
Domicilio y población: Plaza San 

Francisco, 18, Zaragoza.

Matrícula: SO-911.
Marca: Ford. '
Número del motor: Chevrolet 

16847734.
Núm. del bastidor: SO-107.
Asientos: 24.
Carga: 2.700 Kg.
Reforma: Cambio del motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ramón Buil Cuello.
Domicilio y población: Sabiñánigo 

(Huesca).

Matricula: TE-2153.
Marca: Hispano-Suiza.
Número del motor: ACLOALG.

22825.
Núm. del bastidor: 19562.
Asientos: 4.
Carga: 7.500 Kg.
Tara: 10.000 Kg.
Reforma: Cambio del motor por el 

indicado. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pilar Gil Enciso.
Domicilio y población: C. Aragón, 

núm. 32, Zaragoza.

Matricula: V-10695.
Marca: Fiat.
Número del motor: 100497.
Núm. del bastidor: 209837.
Asientos: 4. .

' Carga: 930 Kg.
Tara: 500 Kg.
Reforma: Reforma a mixto.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Luis Duaso Murillo.
Domicilio y población: Tauste (Za

ragoza). .

Matricula: V-15389.
Marca: Plymouth.
Número del motor: 213827.
Núml. del bastidor: 9326254.
Asientos: 7.
Carga: 1.300 Kg. •
Reforma: Ampliación asientos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pilar Yagüe Morón.
Domicilio y población: Calatayud

(Zaragoza).

Matrícula: Z-1074.
Marca: Citroen.

' Número del motor: 24876.
Núm. del bastidor: 23018.
Asientos: 2.
Carga: 710 Kg.
Tara: 250 Kg.
Reforma: Reforma a mixto.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Francisco Tarongi de 

Liñán.
Domicilio y población: Alar del

Rey, II, Zaragoza.

Matrícula: Z-7837;
Marca: Chevrolet.
Número del motor: Z-421.
Núm. del bastidor: XPBCC-0018.
Asientos: 2.
Carga: 2.850 Kg.
Tara: 3.000 Kg.
Reforma: Reforma de camión a 

jaula.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Eleuterio Rivases Ba

ilarín. .
Domicilio y población: Avenida de 

San José, 52, Zaragoza.

Matrícula: Z-8583.
Marca: Witte.
Número del motor: Leyland- 

21650 Z-641.
Núm. del bastidor: 355517-Z-1224.
Asientos: 2.
Carga: 5.000 Kg.
Tara: 6.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonia Berné Baqucro.
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Domicilio y población: J. Pablo 
Bonet, 8, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1952. 
El Ingeniero-Jefe: p. A., Antonio 
García.

_ _ _ _ SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per tos plazos y a tos efectos regla
ren tirios, se hallan expuestos al pu- 
í.ico, en la Secretaria de cada Ayun- 

íaniiento de los que. a continuación 
se menoioaan, los siguieates d©cu 
meatos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos lis re 
clamaciones que estimen convenien 
tes.

Expediente de suplemento de crédi o 
385. —Campillo de Aragón

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores
369.—Cosir nd?
389.— Embid de Ariza
434. -Nóvalas

Padrón de la tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales.

441, — Montón
Presupuesto municipal ordinario 

41) . — O era de Cplatayud 
Rectificación al padrón de habitanteí

385.—Campillo de Aragón 
432.—Bureta
433.—Alforque
436. — Valpalmas

Reparto de guardería
43!. - Bureta

Incluidos en el alistamiento para 
ti año 1953 en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente pa
ra que comparezcan en dichos Ayun
tamientos o en el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan en 
•1 extranjero, a tos actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 25 de 
enero y 8 y 15 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de n« 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos.

ALMONACID DE LA SIERRA
Félix Simón Sánchez, hijo de Má

ximo y Rosario.
CALATAYUD

. Moisés Alcalá González.
José Año Blanco.

Justo Bustamente Alonso.
Andrés I báñez Jacobo.
Luis Marines Ranera.
Victorio Peris Ollés.
Francisco Santa Bárbara Escudero. 
Daniel Torca! Aro.

LA ALMUN1A DE DONA GODINA 
Mariano Laguna Martínez, hijo de

José y Francisca, nacido el 16 d? 
í-gosto de 1932.

LA PUEBLA DE ALFINDEN
José María Gisbert Lafucnte, hijo 

de Serafín y María, nacido el 11 de 
febrero de 1932.

Antonio Lobera Genzor, hijo de 
Felipe e Isabel, nacido el 9 de junio 
de 1932.

MONEVA
Federico Artal Gracia, hijo 3e Fe

derico y Cristobalina, nacido el día 
26 de enero de 1932.

PINTANO
Jesús Otal Otal, hijo de Cecilio y 

, de Dionisia, na ai do el 9 de febre o 
de 1933. >

TORRES DE BERRELLEN
José Gómez García, hijo de Láza

ro y Eusebia, nacido el 17 de abril 
de 1932.

Víctor Antonio García Sánchez, hijo 
de Agustín y Carmen, nacido el 28 
de julio de 1932. .

Valentín Sánchez Marcos, hijo de 
Julián y efe Carmen, nacido el 13 de 
agosto de 1932.

UNCAST1LLO
Vicente Serret Hernández, hijo de 

Vítente y de Antonia, nacido el 1 i 
de octubre de 1932.

ZUERA '
Norberto Ansodi Arrieta nacido el 

6 de junio de 1832, hijo de Roberto 
y Trinidad.

José Arizán Simón, inacido el 22 
de octubre de 1932, hijo de descono
cido y Tomasa.

Angel Bordonaba Rabal, nacido el 
19 de junio de 1932, hijo dé Celesti
no y Carmen.

SECCÍo ÑSOTmT*-...
ADMINISTRACION BE JUSTICIA

I ■
lUZflAfrOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 477 
JUZGADO MTM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número I de Zaragoza; 
Hago saber: Que en los autos de. 

juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con ol núm¡. 400 de 1949,

por el Procurador, i Sr. Peiré, en nom
bre de D. Juan Cano Cano, contri 
les cónyuges D. Avelino Vieitez Zu- 
beldía y D.? María Laguardia Marzo, 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar en 
¡a sala-audiencia de este Juzgado el 
día 28 de febrero próximo, a las diez 
horas, la finca embargada a los de
mandados, que se describe en la es
critura base del procedimiento coma 
sigue:

Parcela en esta ciudad, barrio de 
San Fernando, tercera parcelación, 
mino de las Alcachoferas. Valorada 
mino no pertenece a- esta parcela
ción,. de 200 metros cuadrados. Lin
da: Norte, parcela de José Caray: 
Sur, otra de Miguel López: Este, la 
de Emeterio Peribáñez, y Oeste, ca
mino de las Alcahoferas.' Valorada 
en 21.500 pesetas.

Se advierte: Que no se admitirá 
postura inferior a los dos tercios de 
dicha cantidad; que para tomar par
te on, la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el 
Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de Li" 
valoración; que los autos y la certif-- 
cación registral de cargas estarán 
die manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédi
to del actor, continuarán susbsisten- 
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
:esponsabilidad de los mismos, sin 
destilarse a su extinción el precio 
del remate, y que puede hacerse éste 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinte dé 
enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Emilio Llopis Peñas.—El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 478 
jn7nA-nn i

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del fúzgado 
número 3 de Zaragoza en la causa 
núm. 15 de 1953, sobre hurto de efec
tos a Josefina Latnrre Rnrq, cuyo ac
tual dnm'icilio se ignora, sé cita a la 
n?)sma y al denunciado apodado fa) 
“El Mendigo”, también en desconoci
do paradero, para que dentro de los 
Creo días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia comparezcan ante 
este Juzgado para practicar diligen
cias acordadas en el sumario arriba- 
indicado, haciendo a la primera el 
ofrecimiento de causa .'que dispone
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el articuló 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndoles que 
de no comparecer les- parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintiuno de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 472 
ATECA

D. Pedro Colás Cristóbal, Juez co
marcal sustituto en funciones de 
Instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de 16 

acordado en el sumario que instruyo 
con el núm. 6 de 1953, sobre robo, 
ruego a las Autoridades, Agentes de 
la Polücia judicial y Guardia Civil 
de la nación procedían a la busca / 
rescate de los semovientes que luego 
se reseñarán, sustraídos en la noche 
del 15 al 16 del actual de un corra1 
propiedad di? Jorge Gracia1 Muñoz, 
vecino de Cimballa, de este partido, 
poniéndolos, caso dé sier habidos, a 
disposición de este Juzgado, Junta
mente con las personas en cuyo poder 
se encontraren, de no acreditar legí
tima adquisición, y al autor o auto 
res del hecho.

Semovientes cuya busca se inte- 
t ( sa:

Dos Corderos, de unos ochenta días, 
negros, con un peso aproximado de 
10 kilos cada uno, y una cordera de 
unos noventa días, con peso aproxi
mado de 12 kilos, negra, con una 
mancha blanca en la frente, sin cola, 
y con cuernos retorcidos.

Dado en Ateca a veinticinco de 
enero de mil novecientos cincuenta 
V tres.—Pedro Cólás Cristóbal .—El 
Secretario: P. H., (ilegible).

Núm. 489
_ LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA
D. Addlfo Alonsode Prado y Peñarru- 

bia, Juez de instrucción de La A*- 
munia de Doña Godina y su par
tido;'' '
Hago- saber: Ove en •ejecutorfia di

manada del sumario 104 de- 1942, por 
hurto-, de este Juzgado, seguido con
tra Simón Doménech Peñafiel, v 
para hacer efectivas las costas, im
portantes 1.340’20 pesetas, se ha acor
dado en prov-idlenciia de- hoy -sacar 
a subasta por orimera vez y por el 
ritpo de tasación de 5>620 pesetas la 
siguiente finca embargada al pro
cesado. , ■ ■

, Casa' sita' em Alágón y Calle de .a 
Jarea,’ siin número, compuésta de 
planta baja y un piso con Corral- y 
c'rozas, de una superficie de 174 me
tros cuadrados. Linda: Derecha en
trando,-- con otra de Ricardo Bal'»- 

gucr; izquierda, con otra de Laurea
no Marín, y espalda, con terrenos 
de la Jarea.

Regirán como condiciones en la 
subasta, que se- celebrará ante el 
Juzgado de instrucción de La Almu- 
nia de Doña Godina el 27 de febrero 
próximo, a las once horas, las sd-. 
guientes:

I .* No se admitirán posturas' que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación.

23 Los títulos de propiedad pue
den ser Examinados en este Júzga
lo, y ilos postores se comprometen 
a no reclamar por defecto o deficien
cia de los mismos. ■

3.1 Para tomar iparte en la subas
ta se precisa depositar previamente 
el 10 por 100 de la¡ tasadión, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Dado en La Almunia de Doña Go 
dina a veintidós de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Adolfo 
Alonso.

Núm. 476
SOS DEL REY CATOLICO

En virtud de lo acordado por -i 
Sr. D. Cecilio Serena Velloso, por pró
rroga de jurisdicción Juez de pri
mera instancia de esta villa y ‘u 
partido, en los autos de juicio decla
rativo de mayor . cuantía ante esto 
Juzgado promovidos por D.^ Petra 
Gayarre Remón, viuda, mavor dn 
edad, oropietaria, vecina de Sos del 
Rev Católico, representada' por el 
•habilitado de Procurador D. Julio 
SangcrríP Bueno, contra la Herman
dad Simdical de Labradores y Gana
deros de esta villa, y en particular 
• ñndividu’almonte contra los miem
bros oue la componían, entre los que 
se encuentran los henderos desco
nocidos de D. Alfonso Soteras de 
Aysa,, mayor de ed^d, casado. Abo
gado, vecino que fué también de esta 
villa ¿hoy fallecido, sobre subsisten
cia y validez dH contrato de arren
damiento de pastos, ñutid d dé ac
tuaciones y reclamación de perjui
cios. se emplaza por la-presente, por 
segunda vez, a- dichos heredoros des
conocidos de D. Alfonso Soteras de 
AVsa. ppr'- qué’en ot Smiprorrógable 
término de cinco días comparezcan 
en Tos pxpfosados autoti, personándo
se en forma, apercibiéndolos auo de 
no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya luga en derecho.

Y para su .inserción én el “Boletín 
Oficial” de la- provincia1 de Zarago
za y que sírva de'segundo emplaza
miento en forma a dichos hEredeíos 
¿Lsconocldos de’D. Alfonso Sotéíay 

de Aysa, expido la presente que fir
mo en Sos del Rey Católico a diec" 
nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario in
terino, (ilegible).

MJZW0S MDNSCiPHES
, Núm. 475

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez 

municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición sobre dlesahucio del piso 
entresuelo derecha de la casa núme
ro 5 de la calle de las Armas, de 
esta ciudad, tramitado en este Juz
gado a instancia de D.? Asconsiór 
Bermejo Gracia y otros contra dbña 
Asunción Péféz Dusén y Luis Sán
chez 1 barra, y en ejecución de li 
sentencia firme dictada en dicho jui
cio, se ha acordado apercibir de lan
zamiento a dicha 0.? Asunción Pé 
rez Dusén, a fin de que dentro del 
término de seis meses desaloje y deje 
a la libre disposición! de los actores 
el piso referido, todo ello en atención 
a su ignorado dcmiicilio y parader'-.

Y para que sirva de notificación 
y apercibimiento en forma a - dicha 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en Zaragoza a 
demandada, se expíidle di presente, 
diecinueve de enero de miil nove
cientos cincuenta y tres.—Fermín 
González García.—El Secretario, (ile 
giible).

PARTE WO OFICIAL
Núm. 479

Comunidad d: Regantes 
de VillanueVa de Huerva

Para tratar sobre la inscripción del 
í-provechamiento de aguas y dai 
conformidad, alrpactai de notoriedad 
otorgada aF efecto a requerimfeñto 
municipal, en los términos en que 
aquélla fué redaétada, y en que ja ti

. t! ‘ - 
tularidad de dicho aprovechamieipito 
rt caiga spbre la Comunidad, se convo
ca a todos los interesados a Junta ge
neral dé regdhtes;' que ’-se celebrará 
61 día 8 del próximo mes híé rr/árzo, 
a las dieciséis horas, en el salón de 
sesiones del' Ayuntamiento.

Villanueva de Huerva, 23, de enero 
de 1953.—El Presidente de la Comuni
dad, Román -Pardos. -

MIC PIWW8H.Í '


